
 

DECRETO 1302 DE 1994

(junio 23)

Diario Oficial No. 41.406, del 24 de junio de 1994

Por el cual se adiciona el Régimen Pensional de  

los aviadores civiles.

Resumen de Notas de Vigencia

 NOTAS DE VIGENCIA:

- Decreto declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
376-95 del 24 de agosto de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en  

especial de las conferidas en el numeral 2o. del artículo  

139 de la Ley 100 de 1993,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 139 de la Ley 100 de 1993, el
Gobierno Nacional escuchó el concepto no vinculante de los representantes del Congreso, de los
trabajadores y empleadores para el ejercicio de las facultades a que se refiere el citado artículo,

DECRETA:

ARTICULO 1o. El artículo 4o. del Decreto 1282 de 1994 quedará así:

"Beneficios del régimen de transición. Los aviadores civiles beneficiarios del Régimen de
Transición, tendrán derecho al reconocimiento de su pensión de jubilación conforme al régimen
que se venía aplicando, esto es, el Decreto 60 de 1973, a cualquier edad cuando hayan cumplido
veinte (20) años de servicios continuos o discontinuos, en empresas que estén obligadas a
efectuar aportes a Caxdac. Así mismo, se mantendrán las condiciones de valor y monto máximo
de la pensión anteriormente aplicables, es decir, el 75% del promedio de lo devengado en el
último año de servicios.

Podrán acumularse tiempos de servicios en otras empresas de transporte aéreo. Se exceptúa el
tiempo laborado en empresas aportantes a Caxdac que se hayan disuelto, en el tiempo
correspondiente a la porción no pagada del cálculo actuarial a Caxdac.

PARAGRAFO. Cuando se trate de aviadores que hayan estado vinculados a varias empresas,
cada empresa ajustará su participación en el cálculo actuarial, de modo que todas cubran su
porción al salario promedio del último año".



ARTICULO 2o. Los aviadores civiles beneficiarios del Régimen de Transición previsto en el
Decreto 1282 de 1994, no están en la obligación de seleccionar ninguno de los regímenes del
Sistema General de Pensiones.

ARTICULO 3o. La invalidez de que trata el artículo 11 del Decreto 1282 de 1994, se
considerará como incapacidad laboral del 100%.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-335-16 de
29 de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Para los beneficiarios del Régimen de Transición, la pensión de invalidez se regirá por las
disposiciones que se venían aplicando con anterioridad a la Ley 100 de 1993.

ARTICULO 4o. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de junio de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

José Elías Melo Acosta.
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